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DIARIO

DominiO 19 de~ de 1931

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El PraldeDte del Oobleruo proylaJoaal
ele la Rep6b11ca,

Nlcno ALCALA-ZAYOU y TORDa
El Jllnlatro de le Guerra,

lLuIoa. AZARA

~>.:~ti:~

En consideración a los servicios y
circunstancias del General de brigada
don Pedro Verdugo Castro,

Vengo en promoverle, a propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con
el Gobierno provisional de la Repúbli
ca, al e~leo de General de división,
con la antigütldad del dia once del co
.rriente mes, en la vacante producida por
pase a situaci6n de primera reserva de
don Daniel Manso Miguel, la cual co
rre~nde a la segunda de ascenso en
las de la indicada categoría.

Madrid di«isiete de abril de mil no
vecientos treinta y uno.

PARTE OFICIAL

DECRETOS
-

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República y de acuerdo con
el mismo,

Vengo en dirponer que cese en el
carso de Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina el Teniente
general don ]OI~ Canlcanti de Albur
querque y Pedierna.

Dedo en Medrid a diecisiete de abril
de mil novecientos treinta 1 uno.

Nlarro ~-Z.urOItA y TOQU
El Jllnlat10 de la Gtaernt.

MAJnia. AulA

Como Presidente del Gobiellno prori
lional de la Rl(lÚbJica 1 de iu:iaer6o con
el millDO,

Veneo en nomlwar Presiden:Je del
Consejo SupretM de Guítt'a 'jI Marina
al TenientepnCltál' de&" 'Il~tdo JB'lrr
lUete Laná..'

Dado en Madrid. '11ec:ttiete -de abril
ele mil novecientos trei~ y.uno.

NJCIII'O AI.cAL1"EaQu y Touq
al lIIIIIatro .. la~ .. . .. .

MdvJL AulA '

A propuesta del Mini.ro de la Gue
rra, el Gobierno provi.ionalde 'Ia Re-
P'blica decreta: .

Articulo flnieo. Se nombra Clpitin
ceneral de la llrimera reri6n· al .G~
ral de división don Gonlllo' Quetpo de
Llano y Sierra. ,...

Midrid diecisiete de abril de mil DO
:ncientos treinta y uno.

El PretldeDtl dll Oobllll'110 proytllonai
de le Rep6bllca,

NlCETO ALCALA-ZAYOJlA y Tona. .
El Mlnlltro de la Guerra,

MANUEL AulA
~'~I~' .•'.J•.a:;~'t.iY21t

...
zona de reclutamiento de Manresa, re
gimiento de Asturias y nuevamente en
el Ministerio de la Guerra; de coman
dante. de ayudante de campo del Ge
neral de brigada D. Francisco Rodrí
guez y Sánchez E~inosa, a cuyas ór
denes asistió, en Melilla, a diferentes
operaciones de campaña, continuando
también de ayudante del referido Ge
neral a su ascenso a divisionario, y de
ayudante del General de brigada· D. Ar
turo Díaz Ord6l\ez; de teniente coro
nel, en el anterior cometido, zona de·
reclutamiento de Guadalajara, de ayu
dante. de 6rdenes del General de divi
si6n D. Francisco Rodrlguez y Sánchez
E~inosa y regimiento Inmemorial del
Rey, cuyo mando interin6 varias vece.~

habiendo asistido al mando de IU ha·
tall6n al curso de tiro desarrollado en.
Valdemoro en septieJ11bre de 1918 por
la tercera Secci6n de la Escuela Cen

Snvicio, , circtlJU'/JfICÍQ$ ti" G,,,,,./Jl Iral ~e Tiro, siendo felicitado por el
d, brigtJdG D. P,dro V,rdt4go Cu'ro. brillante resultado del mismo>: por

el celo, inteligencia y laborioJidad de-
Naci6 el dia 4 de febrero de 18'10. mostrados durante su ejecuci6n, y de

Ingresó en el servicio, como alumno de coronel ha ejercido el mando del re
la Ac:ademia Militar de lnfanterla de ¡imieDW de Tenerife, desempeftaodo
la isla de Cuba, en septiembre de 1885. lo. <;argos de _argento mayor de Ja.
pasando a COIltinuar IUS estllllliol a la ,plazas de Cartagoma y Madrid ~ pre.
General Militar, en la Penlnsula, en ju- .~osus servicios en la Sección de
lío de 188'1, siendo promovido al empleo Itlltrucci6n, ·Reclutamiento y Cuerpo.
personal de alf~ez en igaal me. de diverso. del Ministerio de Ja Guerra,
1888, y al efectivo de aJf~ez de lnfan- élQ'& jefatura ejerci6 accidentalmente
teria después .epado telllente, en mar- varias vece..
JO d~ 1889. Asceadi6: a primer te.iente,. De General de brigada viene .desem
en junio de 1890; a c:aPlin, eu eJIero pelando deJde julio de IgaS el cargo
de 1896; • comandante, en noviembre de .eeretario del Contejo Supremo de
de 1908; a teniente coronel, en febrero Guerra y Marina.
de 1915; a coronel, en eDero de 19190 y Ha delempeliadO diferentes e impar-
a General de brigada, m: ;ullo de Joa5~ ta_s comilione. del lervicio.

.sírrill: de .ubalterno, eJI el batal16n : :Tomó parte en la ~a de Cuba.
Caradores de Tarifa, Academia Gene- de teniente y capitán,yen la de Alri
ral Militar, ampliando SUl· eltudio., Y' ca (territorio de Melilla),de comaDdan
rerimiento de Vad Rás; en Cuba, en td, habiendo alcanzado por lo. mérito.
el décimo batal16n de Artilleria de pla-' en" ellas eontraIdos ·1.. 'reco~nJal .i.
za, y en operaciones de ~fta, en el pientel:
recimiento de Isabel la Cat6l1ca. De ca" Empleo de 'capitinpor .los combatu
~ltAri, en ta PenfMula, en el batalló,. sostenIdo. en H Puente Taironas" (Pinar
Culdore. de ClIIdad llocll'i¡o i en Cu..
ba, en el de Afl¡piles, de juez Inltruc~ del RIó) el .11 de éilti'ode 1ll96~

C . i 1 "·.·'1 Crua roja de prl1Mra citse' por el
tor de Ja lIlPJtalJ ~. ¡en.erl!< '1.~..,.. ~ hecho habido en .. Pozos de la, LeChé"
Del . apedlcionariol de San QuintÜ1'· '1 (Pinir .iel '''ó) el '1 <le marzo de. 111....
de Gerona, con· 101 qu~ coftcurri6 a di. u - ~
veAa. o,peraclOlloM y bed101 de armal, Crul de primera cla.e de ~aria. Crll.
y en la P1enb.ui1a, en la IQn, o.. re,· lina Por el combate, .olteDI~.9; en "·Horo .
~lutamiellto de Madrid. Ml,Di,t~¡o. <le / '1 H,oylto deM,j,pal," (Hüana) .elt."

Guerra, f>e¡lmiento d~a. Marcl..1. Ide mayo de 18g8~

•...J...,U,ili.ln&tw.I-i~.I .. • ..
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ACTOS RELIGIOSOS

y de teniente coronel, en el anterior do normas para la reviei6n de la obra
cometido, en comisión y de plantilla; legislativa de la Dictadura y siendo
de delegado militar de la Junta pro- urgente acometer esa tuea de reS6
vinocial del censo del ganado cabal1ar xivo estudio que implica, esta Pre
y mular de la provincia de Gerona .idenda recuerda a cada uno de los
y regi:n;ento Cazadores de Talavera Ministerios la conveniencia de que
y séptimo de reserva, cuyos mandos inmediatamente desipen 11Da o va
interinó en .,diferentes ocasiones. rias comisiones, seg6n la compJeii-

De coronel ha mandado el segundo dad' de asuntos del Departamento,
rcgim~nto de reserva y el de Caza- 1 ue 5in demora vaya preparando la
d?res d'e Almans.a,. cuy? Cuerpo fué. clasificaci6n y propuestal. que l'IJCeIl.
CItado como dIstInguIdo por or-; vamente, con la aprobaci6D del Mi
den de 3 de agosto de 192<) (D. O. nú- tnistro respectivo, vendré a definiti
mero 172) por la instrucción de tiro va resoluci6n del Gobieuao.
de su unidad de ametral1adoras del Ast 10 c()munico a V. E. para 8'11
año anterior, en el que obtuvo un más pronto y eficaz cumplImiento.
premio en metálico. Desde septiembre1Madrid 17 de abril • 1051•
.i'e 1926 viene ejerciendo el cargo de
Director de la cuarta sección de la A. ZAJlo•.'
Escuela Gentral de Tiro e interinado
varias veces la Jefatura. de dicha Es· ti Señor
cuela, habién.dosele dado repetidas ve
ces las gracias por la lalbor útil des-
arrollada en cuantos cursos de ins- ------ -.
trucciÓJl para tenientes y capitanesI
próximos para el ascenso se han
verificado en dkha Escuela y por
su intervención en los de prepara
ción para el ascenso de coroneles
efectuados en 1928 y 1929 en el cam- Circular. Excmo. Sr.: El Gobier.
pamcnto de Cara.bancl1el. En 1930 no provisional de Ja República al
asistió al' de informaci6n para el conltituirse el día 14 dtJ actual ~a.
Mando. nifest6 su decisión de respetar, d~ ma-

Ha desempefiado di.ferentes e im- nera plena1 la conciencia individual!
portantes comisiones del servido, en- mediante Iioe.rtad de creenciae J' c~.

11 tos. Para eJ exacto cumplimiento en e~
tl'~ e as, en su actual empleo, desde Ej'rcito de cuanto de tan =Ifdta de.
septiembre de 1926, la de vocal de la <:1laración se deduce L_ t- do a bien
J.unta facultllJtiva 'lile su Anm'l.. 1 - --

Tomó parte en la campaf\a de Cu- ditponer, que en lo lucesivo no ce
ba, de sU'balterno y capitán, habiendo obJi.gatoria la .-istencia a la ml.a
alcanzado, pór los méritos en ellas que se celebre Joe dfa. feltivos en '

id l los CUU'pOl, centros y dependencias
contra os, as recompensas siguientes. militatel. En cGntecuencia, setialada

l:,uatro croces rojas de primera cla-' en ,Ja orden deJ Cúerpo Ja hora eu
se del Mérito Militar. tres de tl{as que ~.al acto ba de realizanle, loe je.
pensionadas, por el encuentro haJbid;) fes, oficiales, clailes e i..dividuoe dc'
en los "Montes de la Fundición" el tropa que deseen concurrir a 61 l'
N de septiembre de ISg5, y combates preseutarin en el 10(al o lu,ar de'lig
sostenidos en .. Pef\alver", .. Finca Fal- nado, sin armas y Nn lujetame a for
cón" y en la Viera (Halbana>, los dias maci6n alRuna, de ser la ceremonia
25 y 27. de abri.! y ~ de mayo de 1896, denko del Cuartel, pero .i .hubiera
respectIVamente. de realizaJ'tle fuera de IU reciDto, Jot

Empleo de capMn por las acciones que. concurran, marchariD y regre
y hechos de annas a que asistió des- ..rÚ de tal acto lin armae y 0011
d.e el 21 de mayo de 1896 &'1 30 die sep- traje ele puco, fOllDando la uDidad
tlembre de 1S97. ; o unidades t4éticu que 'Iu námero
. S~ hltlla, además, en posesión de las permita constituir.

SIgUientes condecorcaiones: Anitogamente la" autoridades mi-
C~uz b~nca de primtef'Q chse del litues dejarin,' en 10 sucesivo, d.

Mérito MIlitar. concurrir a los actos religioscs qut
Cruz y Placa de San Hermenegild:l. puedan celebrarse en Ju Joca.J'idades
M,e<d:aU!1 'lI~ los Sitios de Zaragoza. donde residan ostentando representa
DístlDtlVO del Profesorado. . ,ci6n al,lituna, ni podrin di.poner la
Cuenta .cuarenta y dos ;¡flo. y siete asi.tencia a tales actos de eomisiO'DeI

m~es de eÍ#ctivos lel"ViciOl; de ellol, de la fuerza de IU mUIdo, si bien tan
trel!1ta y ocho aftas y nueve meses de. to eUas COJQO 101 jefel, 06c:ialee, ela
ofic:lltl: hace el número uno en la es. les e indlviduOl de tropa a tus 6rde·
cala de .&u clt..e, le halla bien con- Des, quedan eD mJertad de alwtir in
céptullol1o y está. cla.ificado apto parllj divjdualmeute, siempre que '1.. n'
el asce.nso. eelldadel del servicfo y-lol .horarlOll_
_____________ ma.readOlpara eJ r4gimea illterior d.

. ,101 C.rpoa· se 10 couieatan, L..

O· R O E4 N' E S ' ,~.~cal. y bandu mU'ar., DO coa-
. . cumrú ni actuariD.. en le suc..fvo,

. . • a Dlnl~1l ~t~ reh.loso, deatro e

l aU ' \ fuera de la. cuarteles.
...ent ,............. la a_. Dioegua.rde a V. E. mucba. alOl.

PreaWIlCla '...; ,~adrid 11, de .brltl de 1931.

C;wll",. Excmo. Sr.: PuhlieadÓ Ar.AJ"
eA la GM'" da 1107 el deatto ~~ Sdor..•

Cruz roja de segunda e1ase del lU
rito Militar Por las operaciones reali
zauas sobre .. Beni-6i~l" (Melina) del
JI al 15 de mayo de 1912.

Medal1as de Cuba con un pasador .,
-de Melilla con el de. Beni-SideL

Se halla,· ademis, en posesi6n de las
s;.l:uientes condecoraciones:

Cruz. Placa y Gran Cruz de San Her
f/lt'negildo.

Condecoración de la Orden del Méri
to Militar, con distintivo blanco, de
Cuba.

Cuenta cuarenta y cinco afios '1 siete
meses de efectivos servicios; de ellos,
cinco años y más de siete meses en el
empleo de General de brigaa, '1 hace
f'! número uno de la escala de su clase.

En consideradón a los servIcIos y
circunstancias del coronel de Caba
"ería, número uno de la escala de su
clase. D. Emilio Serrano ]iménez, que
cuenta la efectividad de diecisiete de
febrero de mil novecientcs veintidós,

Vengo on promoverle, a propuesta
del ministro d'e la Guerra y de acuer
do con el GOIbierno provisional de la
República, al' ,empleo de General d~

briga.<1a, con la antigüedad del dia 10
del corriente m~s, en la vacal1lte pro
(lucida por pase a situaci6n- de pri
mera reserva de D. Daniel Cáceres y
Ponce de León, la cual cOflfespon<d:e
a la terce1'a de as.censo en el turno
ewtablecido para los de esta prace

.llcl1oCia.
Ma.drid diecisiete de abril de mil

JIoovecitlltos treinta y uno.

El Preeldeate del GobIeMlO pwñalcnial
de la Rep6b11ca,

NrC&TO ALCA1.Á-Z"KORA y ToallU

El "Inletro d. la Guern,
MA1fU1L Ar.AAA

SmJkiDl , c¡rCflffSltJftCÍtU del etWo",' d;
CtJlxJllnofo D. B"'¡'¡¡' S"."u.tto J.",I",.;

. Nadó el dia 6 de enero die 1872;
Ingres6 en el servicio,. como alumno
de la Academia General Militar, el
dia 29 de agosto de 1888, pasando a
la de aplh:ación de ClIlballeria en sep
tiem,lJr.e de' 1891,. en la que fué promo.:
vida al empleo de allérez-alumno --el 9
do ;ulio' del afio siguiente, y al de
segun'cfo teniente de dicha Arma, pot
te~inaci6n de estudios. el 9 de moar
:1:0. de 1'89.1. Ascendió: a primer te~
niente, ea julio de 1895: a capitál, en

·&Cptiembre de 1897; a comandante, en
ago.to de 19111; a teniente coronel, en
septiembre de 1911, y a coroMl, en fe~

· br«o de .IS):U

54"16: de iubalterno, en el regi-
·miento de Lall~o, de Esp,all.a, y en
CUba, en operaclODeI de eampaBa, en
el eK.~rÓl1 e~rio de clicho
Cuerpo 7 regimiento de Villavlcios.:
de c..itin, prOlle'u16 .t21 dicha 1.1. en
o.perad~ne. ele campal\a en el an'te.
rlor rtlrHDien-to, t en la Penlnlula en.
\o. recimi.ntos Lancerol de S••~nto
1 H6sarc. d~ Pavla: ele com.ndante
en el titilao feahDiento eit.do y d~
prl)feeor ea la Academia de1 Arma,
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DISPONIBLES

Señor Capitb general eJe la eeguncla
región. . '

Señores Capitán' general de la pri
lDlera regi6n e Interventor general
de Guerra.

--
D.ESTINOS

Sellor...

ANTIGOEDAD J Lo comunico a V. E. para su'
conocimiento y cumplimiento. Di)6:

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli- guarde a V. E. muchos añ08. Madrid Exano. Sr.: Accediendo a lo sali-
miento a lo dispuesto por el decreto 18 de abril de 1031. citado por el Teniente general don
del Gobierno provisional ere la Re-, . Leopoldo de Saro Marúi, conde de
pública de fecha 15 del actual AulA la Playa de Ixdaín, se le autoriza pa-
(D. O. núm. 85). los capitanes de . ra que fije su residencia en esta ca-
Infantería D. Fermín GalAu Rodrí- señor... pita1, en concepto de disponible.
guez y D. Angel Garda Hern4ndez" Lo comunico a V. E. para su
se consideraré como presentes en -- conocimiento y cumplimiento. DiO'!
activo y con antigüedad de .. de juliO' guarde a V. E. muchos aft08. Madrid
'de 1925 y 7 de julio de 1928, I'~ec-, EXCMO'. Sr.: Se nombran ayudan- 18 de abril de 1931.
tivamente, y para seguir lIi5Cendien- tes de catDpo de V. E., al coman-
do sin limitación a 106 empleos 6Upe- dante de Estado Mayor D. José ~ues-
riores, de6de el instante mismo en Ita Moaereo, que h~ ~sado en Igual!
que por cua.1quier causa lo obtenga, car.go a. l~ . lDmedia.a6n .del Gene
el capitin de Infantería qae el día ral de dIVISIón D. AntonIO Ferné.
14 de diciembre de 1930 , figurase en dez Barreto, y ~l comandante de C~
la escala del Arma en puesto infe.' ballería D. LU16 P~ual del Povd
dar, respectivamente, al de uno de Iy Ametll~r)_ con deshno actualmente
dichos oficiales, figuraré colocados. en .~l ~ep06ItO' de Recria y Doma de
e el escalaf6n de 6U clase, el prime- ECI)a. . .
ro, entre D. Juan de Ram06 Mosque. '. Lo.c:~UDlco a V.. ~. para .su
I'a y D. Antonio Yarto Herrero. y COnOCll~ll~nto y. cumphm~ento. DI~
el 'seogundo, entre 'D. José GaUel'Ol guard,e aY~ E. muchos aIIOS. Madnd
Gonz{lez y D. Guillermo Rodriguez 18.-de abril de '1031•

-GonÚlez.
_ Los haberes totales e íntegros, sin
impuesto ni descuento aiguno, serán
reclamados por la pagaduría de ha- Señor Capitb general de la segun-
beres de la primera regi6n, a partir da región. .
del J5 de diciembre tiltimo. . Sellar Interventor general de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento )' cumplimiento. Dios guar-
de a V. E. muchos añOl. Madd:i
.8 de abril de 1931.

... _:~7Wi;\."
AzARA

INDULTOS ~~
AzAh , CM:al... Excmo. Sr:: Pua ~1~

cación en la jurisdiccicSn lIlilitu del
decreto de indulto general, dictado
por la Presidencia del Gobiel'110 Pro
visiona1 de la Repáblica _ 16 del
mes .actual (Gae"" Ü M~ nám.
ro lOO). se observaIh 1.. r.... li·
guientes :

I.a Los beneficios que _ otorgan
Excmo. Sr.: Se nombra ayudante en el cita.d'o decreto, ee a¡II1icariD. de

de campo de V. E., al teniente co- oficio en la juriedicción militar, por
ronel1 de Infantería D. Primitivo Peire 101 Capitanes generallel de l. rel'io
Cabaleira, que ha cesado en igual nes, Baolearetl y Canaria., , por ~J

Set'i01'... cometido a 'la inmediación del Te. Jefe Superior de .u Fuero. Milit¡,·

Iniente general D. Eiladio Pin Ruano. res de MarcuecOl, de acuerdo con SUI
Lo comunico a V. E. para IU auditore•. El Couejo Supremo sola.

!J
' "T, conocimiento y cumplimiento. Di')e' mente apOicarA el d«reto en 101 ..un·

APTITUD PARA ASCENSO guarde a V. E. muehOl aftOl'. Madrid ta. en que haya iIltenenido .. 4Di.

1

,18 de abrU de 103r• ca iri8tancia.
Circular. Excmo. Sr.: He tenido 2.a Contra loe acuerda. .. que dic·

a bien dieponer .e restablezca en to- AulA ten 1118 A~~ judiciales en la
da IU fUerza y vigor 10 prevenido aplicac:i6ll de dichOl beDe6clOl, ~
por la ley de bues de 29 de junio Sellor CapitAn genecal de la tercera drAD -'Iane 1_ lDtereead.· ea el
de 1018 (C. L. nám. 160). respee.1 regi6n. pluo eJe diel "41"', aDte el Colllle'jo Su.
to al tiempo d~ eervicio !!ecesario pa· Sellar Interventor general de Guerra. premo de Guena ,Marina, qu.e re·
ra la declaracuSn de aptitud para el s04verA la _lada lID ulterior rec:urso.
asceMO, y, por coneeeuencia, que en _ ' G,a.CoDrr& tu providellCw d~l
10 sucesivo, a ,loe tenientee y aslmi- ConlejoSupNlllO en 1.. ca•• qae
lados del Ej6rcito para ser declara- ,EXCIDO. Sr.: Se confirma en el cal'- le cor.respoJida apii~r·eI) illldlulto, po·
dOl aptos para el ascenso a capita- go 'de .a ayudante de campo, al co- drAn promover lo. iQteresadCIII recuro
oes y uimiladoe, se les exija tan mandante de Infan~erfa D. Juan Z4· so de s6P1ica en el Pllazo J~ondicio
e610 contar tres allos de .•ervlcio én rate r FernA~ez-Liencres, que en. el nes fijadas en la regla antenof, ante
su empleo, prestadO'i en destinos pro- ante!lo!' destino de V. E. y, a 'UI In· el oropio Tribunal, qae relO1ver4 de.

.pios del Arma o Cuerpo respectivo, medIacIones lo ven~a des~ebndo, finftivamenfe.
CJ.uedando derogadu cuantas dispo. y se nombran tambl~"C:~o ayu.dan- . 4.a Se' considerarAn comprendidos
llcione& se oPongan a eUo. .' f* de camp~ de V. E.o al tenl~nte en los beneficios del attfc:ulo prime-

Lo comunico a V. E. para su cOl'onel de dIcha Arma D.. FranCISCo ro d~ decreto mencíooado, y, en sll
concx!~iento y .cumplimieoto. DiOlS Laralla Bec:ker, que lo eJercía a las ,consecuencia, se concecle iDclulto to-
guarde a V. E. muchos alloe. Madrid 6rdenel del Teniente re~ral D. Jl?'f'- tall: . I
18 de abriJ de 1031 I'e Fern4lldez de Heredla y Ada.het-, a) A ~e.' qu~ h.ubi~ CODtra~e

• ., al comaadaAte de CabaUeria D. Ma· matf1monlo eon lnfraccl~ del.. dl5-
Az.\AA "'0 Ruiz Piquero, di~ónilie forzo- poIiciones que regulan 'la materia ea

eo .. Ca "I'_a C'egi6D. . el Ej~rcito y a loe sacerdCltes ., jae.
Lo .e_unico a V.. ~. para .1. cea municipalu que le. aatorila..oa.

conocuai-.to y cumphmleD'o. Dice b)" De le. correctiyol .qae Ilubier..
Iruarft a V. E. audlllt ale.. Madrid .td9 'iapuettol' o ~i.r_· coue-pO'1·
" d. abrU .. ~*ÓS1·. cler'. los r..,." de f 1ft..

. ~".. 6 l de' tu CGIIIpr ..- .ele_o ele lulttela Militar, '1.a 1_
CIrnI E S Se b . lacluctorfl c4iaplic:ee auxlUa. ,

aro xcmo. r.: nDm ra Sellor CapitAn ,eDer&! fle la quilata - ......rldor'.cIe la el_reteSa.. ,
ayadute de campo del Cap.AD ge. .1.. _.... --a.I prl lO-
llera! de ¡,¡rimera región, al te. r... , tJ o. .~ ~rr_.vOll" :r:¡.
niente eoro~ ele Artillería D. Ma.jSefl.Orel Ca~it4Jl ~ner.1 de la eu'U"- líel ele derechol y deart f~~:r:.
riano .Mdoz CutellallOl, disponible da ngllSD • 1.....* ... nes q~e lea bublAírea di a" pr60
ea l. citada región. ele '~aerrIc 1,o.. pU:iheTaD eotrMpoll er , '.'
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SOMATENES

'J

8ellor...

Afe.::tando estos devengos al eje~
cicio ya cerra<io de J930 y a! actual,
se reclamarán los de enero a abril del
corriente año en los extra.ctos, cuentas
o nólm;inas de mayo y los de J930 en
ald~cionales a dicho ejercicio cerrado
de carácter prefet'ente, incluyéndose
éstas en la cuenta del citado mes de
mayo en el epígrafe "Haberes que se
a.creditan", Así en los documentos co
rrientes como en los adicionales, se,
deducirán los devengos que por cual
qtrier conce.pto hubieran percibido los
interesados en el plazo que queda in.
dicado. '

4·· La situación de disponible for
zoso o excedente de plantilla CDn todo
el sueldo en que queda el personal
activo illldicado en la regla primera,
se computará a contar de la revista
del mes próximo, sin perjuicio en 10
sucesivo de que<lar sujeto a las reglas
ge~ra,les de colocación que dgen pa
ra el personal de su categoría y clase.

S·· Desde la fecha de esta dispoS'i~
ción pocfrán todos los jefes, oficiales
y clases de tropa a los que afecta,
formular papeleta reglamentaria de
petición de destino y tomar parte en
los c.oncursos anunciados, Con los de
rec'hos que para los destinos no con
cursables están concedidos al personal
que por supresi6n de dutinos o re
forma de plantillaa causa baja en UI1Jll
gl'arnici6n.

6." Los jefes, oficiales y clases de
tropa a quienes' les habría corres.pon
di<1o ascender por antÍIfÜed'ad de no
haber sido conden.dos, ascend~rin en
este mes y ocuparán en &U esc.la el
p~esto correspondiente con la .nd
guedad del que inmediatamente Jet
precedla al tieaapo d.e .u sepatación.

"," Por este Ministerio .se deYol
verá a los Cuer,pos y deP.'entd!enci.. de
su procedencia la documentaci6n pe!'
sona! de !os i,?d,i'V¡duos comprendidos
en esta dISPOSIción y qUe se hubie..
cursado, a fin: de que Se abra, nUeYa
.ment~ 'Y sr pr~iga el historial corra
p.ondl~nte. con arreglo a las nueY.s
SItuaCiones, y le curse a las unid.des
o dependencias en que d'eba radicar.

Lo .ql!e comunico a V. E. para .u
COllOC)lJMento y clll11lPlimien,to. Dio.
guarde a V. E. muchOI aftas lladrid
J8 de abril de 1931. .

Circula,.. Excmo. Sr.: Para dar cum
¡plimiento al decreto del Gobierno pro
visional de la Ré\PÚblica de 15 de abril
corriente (G""a n6m. roo), referente
a lA dlsolucl6n de lo. Somateen. crea-,
,do"'" MPtlmbre de 1923, he tenido a ,
bien dlaponer que por los Caplt.n~ .....
neralea, inlpectorel aeneral~. de Soma
tene. en el territorio de jll jumdlcci6n.
.e nombre en un Cuerpo de Infanterfa
de la regi6n una ComlsI6nllquldador••
a la cual aerá remitida r. doc'líntent.
c16n que obre en' las .dl'stlnotas ofielnat
de Somatenes, asl como los 'Sobrante.

fugos del Ejlrcito, a sus c6mplices ac()jan a eetGl beneficios serinlD
y a los mOIOll no aliltadOll. duldos en el primer a1itIte.mimto q1I6

d) De lu responsabilidades exigi. se forme, teniendo iguales derechos
ble.s, CGll atteglo a las disposiciouea y obligacionea que los demú iDleri
vigentes para el reclutamiento y t06 en el mismo.
reemplazo del Ejército, por no pasar 10. Quedará sin efecto el indulto
la revista anual o sepa:rarse de su concedido para aquellos que, debien
residencia sin la debida autorizaci6n. do incorporarse llara servir en filas,

S." L06 responsables de la fa:lta no lo efectuaron dentro del p'lazo de
gu-ave d~ deserci?n, cometida d~pu6s dos me6es de la notificaci6n de la
de su incotpo.racl6n a filas, a qUIenes gracia; este plazo será de seis me6es
se conceda el indulto quedarán obti- para los que resildan en el enranje.
gados a incoryorarse a.l Cuerpo d~ ro. También !lu~rá sin, efectc? en
procedencia SI co~t~ren con .meno, caso de que remcldleran ~n ~a musma
de un año de SerVICIO; cumphdo,~ falta los desertores.
te tiempo, pasarán a la situaci6n mi-, ~1. Por. el .C.onsejo ~upremo y A1J¡.
litar en que se encuentre el ;reempla. tondades JudlclaJes mlJhares de las
10 en que fueron a.Iistados, a la que:, regiones, según los casos, se p¡:oce
igualmente, pasarán, sin necesidad d~ derá al i~media.to cump.'limiento de
incorporaci6n a fidas los que ya hu:- . lo preve~Ido por el ardcwo cuarto
bieren servido el año antes de come· del repetIdo decreto en ID causas
ter la deserci6n. , en que fuere de aplicaci6n.

Los dese:t~ores, por haber faltado.. 12. La aplicaci6n del indulto ~en-
concetraci6n, y 106 pr6fU~os quedaráp: drá carácter urgente, y. 'las~utoriA
oblligadosa prestar serVIcio en fijas des enca!l"gadas de su eJecucIón adop
durante un año siendo destin3lÓ'06 a: tarán las medidas necesarias para
los Cuetp06 d: la Península o. 4e I ~ue inmedia.ta.mente s-:an puestos el1
Afríea .que les, corresponda, pTe910, libertad aq~'ell06, a qUl~~e~ alcanc~
sorteo que lluf'rltán en las CaJas ~ 51JlS .beneficIos, sm pet]UICIO de que
Recluta, en la misma proporci6n qu~. aespués se f0"!;lalice la conc:es!6n en
el verificado para el reemplazo de su I los correspondientf8 procedlDuentos.
allietamieDoto y pudiend'o acogerse a I Lo comunico a V, E. para su co
los benefici;" de la reducci6n del nocimiento y cumplimiento. DiOll
tiempo de _rvicio ea filas. l' guarde a V, E, muchos afios. Ma
. 6," Los beneficios que ee otorgan drid ,18 de abril de 1951.
por este decreto a los responsables
de la falta de deserci6n, se aplicar4n: AZAlA
de oficio por loe Capitanes generalt'l.
de las regiones, BlIlleares y CaDarias: Sefior...
y Jefe Superior de 1.. Fuenu ~l-,.
litares de Marruecos, C1Iaado los 1U·
teresadoe se eDCueatren cumpliendo R.EIN,GR.ESO EN EL EJERCITO
los correctivos impuestoe o en trami~
taci6n los expedIentes y a di.paef. Circular. ,Excmo. Sr.: Para CUlIIl~
ci6n de dichas ,Autoridtlld'. 10. pre- plirnieMo y aplic:.a.ci6n del decr~to de
suDtot! ~Ddb1el: ~ los demAs amniltla d'e J4 del mes alCtual, he te
ca$QS Se OItOrga~ 'la gr~a.~ las nido a Mer. dl~oner lo siguiente:
repetidu Autoridades, a-¡:pettc16n de J." Todos los jefes, oficiales y cla
los inte.reslldOll, que poorl.ns04idt¡¡.r. ses de tropa de segunda categotia que,

. lo por condáCto de 101 jefes de lue en virtud de las contdenas por los de.
CuerpOl!l, quienes c~r4n las toJi. Iitos que han sido Objeto de amnistla,
ciJudes '141 Capit4a "cenera. de 1& causaron baja en las eSlCa'las activas de:
regi6n corre~4 '., Ejércrto, serán reintegrados a eUas t

A 105 pt6~ lesa~r' 4 8'e considerarán ensituaci6n de dil'
duHo la j1lUta de clui 6D ., poni01es forzosos o ,exced'lllPte. de
viei6n .de .t. pr~iada ea q. Neroa plaIitil1a con' todo 'el sueldo, .. partir
aliltadosdftigreodo". la mitm:a IU d~1 mes de ~o,hasta que ,le le~
petici6n '101 inCa-..-dios directllmen-¡ a!igne otra sicuación o se .les coloque
te ei se encuentran fu~ra de fil1lW( o. en d<utino aetlyo por el Mini.terió
pc>r conducto'del 'efe del Cuerpo en. de la Guerr.. '
otro caso.' , . . 2." Al personal de 'jefe., oficia'le. e

7,& Los 'p.r6fugos'1 deHrtO!'ft 'qnt indivitluo. de tropa que por 101 ml.
re.sidan. ~ ¡el _tra~~ pres..~ta= mos delito, flIé canden.do I penal
IU' 'IOhcltu~ por ~udo Q c: I que no han pl'OdulMo la baja en el
1!J'1 de _~~ pu~tojedt:.J::i Ejército,lie les consldlerari' asimiHllo
Ildenda, ,y . a. CUtl&lft' l&a Ioi en la sttua-c16n d'e ,dis'pOnlble forzoso
mente a la jUJlta de e.. cae: 'ti. o exc,.-doeritle de plántilla a los efectOI
le tratase de pr~u.goe.y al C~I .i del cómpUto de I1aberes y halta qur

' J't11~r..l de tt. ~g16nd!'pJue tes a .ea colocado o se les s.eftale otra .i.
Cue.rpo .i· "'feren _ ...ores. " tuación. ' ' .

l.· Se,eetablece, el PlaIO d~ r:\~ .~." :LoS'C~bt :P~tradu"(as. y ,Ha.
meNS 'Y ·de un .ilo, eei:da ?:e Ilero .bi'htaclonea .. ¡que .l'eltabán 'feeto. al
dan. enuE?~il'D~:'.d~·~: ,';ren. ",~~, 'I.entenciado. lo. j~fes, ofi~lalei ePta

q e re~sábi1idaa......., i tI. InalvlduoS. d,e tropa ~omprendldo•. en
a c:ncdD deHT~' COlllO' plIO.fy • ., lo. benefici<ll de amnl.tla, reclama'l'án
f¡¡.l. ,e . .:tllt&dc. 'y' pOI' iIIJ," ....r a cada uno lo. 'c1evenao. que les fue.
mO~l:~ anulll1 o'á_.nt'~·'• tu ron ab,onado. en el m~., die .ubala l)

::.. ~encia .I~ 1. d,bl'Cla .~torti.ei4D. re1.dcC¡in de h.b~re. 'Y con la misma
p~ta 'acogeNe a lo. beneftclo. de ".P~~ b' ~ 'P'lIrtir 4e~ mes .igulente
te indulto. a a aJa o r~d~CtÓQ :de ,haberes

O," Lo. mOlo. DO alistados que te y hasta el de abril Inclullve.
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D. Luis Losada Veira, en la Fábri-
ca de Oviedo. .

D. Juan Gómez Garcia, en el Parque
y Maestranza de Artillería de Madrid.

D. Juan García Jiménez" en la Fá
brica de Toledo.

D. Salvador Alonso Garcia, en el
parque del regimiento de Artil1ería de
costa, 2.

D. Manuel Valdívieso Jiménez, en la
Fábrica de Granada.

D. Alfonso Martmez Ruiz, en la Pi
rotecnia Militar de Sevilla.

D. Antonio HeUin Navarro, en la
Fábrica de Murcia.

D. Patricio Ramos Benito, en 'la Fá·
brica de Granada.

D. José Bailón Jiménez, en la misma.
D. Alfonso Bernar San Isidoro, en la

mlama,
D. Elías· Val1ina dd Campo, en el

Parqlle y MaestraMa de Artí11eria de
Barcelona.

-D. Manuel Rodríguez SuArez, en la
Fá.brica de 'frubia.

D. Mateo Burgos Páramo, en el Mu
seo de Artillería.

D. Joaqufn Más Sagú, en la Fábri
ca de Toledo.

D. José García Cabal, en 1& Fibrica
de Oviedo.

D. Manuel Salua.r Fernáltlel, en el
r,egimiento de Artillerla de ~ta, 3, .,

.mACION QUE SE CITA

A maestrO de taller principal

Sefior...

ca~io SuAr" Atvarez; D. Francisco AI-I pernumerario sin sueldo en la prime~
varez Manzano, D. Francisco Rc;¡tlri- regi6n.
guez Zaragoza y D. Luis Losada Veira, D. José Fernández Alvarez, en la Fá-
que llevarán la de 7 del actual que les brica de Oviedo.
corresq>onde, debiendo continuar todos D. Francisco Menéndez Mencia, en
ellos en la situaci6n y destino en que la misma.
actualmente se hallan. D. César Aller ArgiieUes, en el Par-

Lo comunico a V. E. para su cono- que de Artilleria de la quinta región.
cimiento y cumplimiento. Dios guarde D. Mariano Sándtez Fernández, en
a V. E. muchos afias. Madrid 18 de la Fábrica de Toledo.
abril de 1931. D. Faustino Valdés Hevia, en el Par-

que y Maestranza de Artillería de Ma
drid.

D. Rafael Garrido Llopis, en la Fá
brica de Sevilla.

D. Rosendo Garrido Llopis, en la Fá
brica de Granada.

D. Ignacio Huerta Dorente, en la
Academia de Artillería.

D. Francisco Alvarez Manzano, en D. José Carrasco Linares, en la mis-
el .~arque de Artillería de la octava mil..
reglon. D. Maximino Aller Fernández, en el

D. Angd Menéndez Menéndez, en la parque de la Comandancia de Artillería
Fá:brica de Trubia. Ide Larache.

D. José Fernández Suárez, en el Ta- D. Manuel Fernindez Puer~o, ~n el
11er de Precisión. Parque y Maestranza de Arttllerta de

D, Luis Pino López, en el parr¡ue de. Sevilla.
la Comandancia de Artillería de Ceuta. D. Emilio Sánohez Bueno, en la Fá-

D. José Fernández Alvarez, supernu- brÍ<:a de Granada. .
merario sin sueldo en la sexta región y D. Ramón Rodríguez Cabal, en la
prestando el servicio en el Banco de Fábrica de Oviedo.
pruebas de Eibar. D. León Buil Puyuelo, en el Parque

D. Joaquin Monasterio Fernández, en y Maestranza de Artilleri~ de Bar
Ia primera Sección de la Escuela Cen- celona.
tral de Tiro. . D. Alfredo SuArez Pérez, en la Fá-

D. José López Coalla, en el regi- brica de Oviedo.
miento de Artillería de costa, 4. D. Virgilio Romero Reverte, en el

D. José Alvarez González, en el par- Parque y Maestranza de Artillería de
que del regimiento 'de Artillería de Madrid.
costa,3.D.Andrés Se¡pesen ~racia, en e! pa~

D. Angel García Ramos, en el Par- que de la Comandancia de Artll1ena
que y Maestranza de Artillería de Mil.- de Melilla.
drid. D. Antonio Martín Noa, en la Píro-

D. José Lligé Viltanueva, en el re- tecnia Militar de \Sevilla..
gimiento de Artillería de costa, ...

D. Ponos Isa Martinez, en el parque A maestro de taller de .egunda c1aIe.
de Artillería de la ~xta región.

A maestro, de taller de primera clase.

D. Faustino Fernández Pefia, super
numerario sin sueldo en la primera re
gi6n.

D. Francisco Rodríguez Zaragoza-, en
el Parque y Maestranza de Arti11ería

. de ,Sevilla.
D. Juan Bejano Gallego, en el Par

que y Maestranza de Artillería de Bar
celona.

D. José García Menéndez, en la Fá
brica de Oviedo.

D. Castor Azurmendi Alvarez, en la
Fábrica de Trubia.

D. Jesús Hevia Fernández, en 1, Fá
brica de Oviedo.

D. José Alonso Fernández, en el Par
que y Maestranza de Barcelona.

D. José Montero Canti11ón, supernu
merario sin sueldo en la primera re-
gión.

D. Luciano Alvarez Suárez, supernu
merario sin sueldo en la sexta región y
prestando el servicio en el Banco de
.pruebas de Eibar. .

D. Julio Azurmendi Alvarez, en la
fábrica de Oviedo.

D. Juan Martln Sánohez, en el Par
que y Maestranza de Arti11erla de Ma
drid.

D. B.nifacio Ibáftez Fernindez, IU-

•••
llce'ú d. aroll.,..

ASCENSQS

Sefior...

(jue en metálico queden en ella, dellllU&
<le abonar los gastos que tengan por
todos conceptos.

Los inS(lectores regionales remitirán
a este Ministerio, a la breveda1d posi
ble, las relaciones detalladas de arma
mentos por distritos, a fin de poder
.efectuar en su dla la comprobación que
.proceda de las entregas que han de
'hacerse por todos los somatenistas que
no tengan derecho a la conservación y
uso del arma que posean, disponiéooose
por los Ca.pitanes generales, mientras
tanto, la remisión y adm;sión de dicho
armamento en los parques regionales.

Las banderas existentes en las Co
mandancias generales de Somatenes se
rán enviadas al M useo de Infanteria.

Los Generales, jefes y oficiales cuyos
cargos sean exclusivamente en los So
matenes quedarán' en la situación de
"'disponibles forzosos" en las respecti
vas regiones, permaneciendo todos ellos
~n sus mismos destinos, a las órdenes
de los in9¡leCtores regionales correspon
<Iientes, quienes les indicarán las misio
nes que deban realizar para que la re
,misión de documentos y fondos a la Co
misión liquidadora quede efectuada an
tes del día 30 del presente mes de abril,
fecha en que cesarán en sus cometidos.

En los primeros días del mes de ma
yo los in~tores rqionales me pro
pondrán, oyendo a las Comisiones· or
ganizadoras, la inversi6n que deba darse
a los fondos sobrantes y destino de sus
bienes, muebles e inmuebles, quedando a
sus órdenes inmediatas para los aseso
ramientos necesarios, cumplimiento de
las di9pOsiciones que se dicten y presi
«ocia de la citada Comisión organiza
dora el coronel segundo jefe de la Co~

mandancia o el secretario, hasta el dia
primeTo de junio, en cuya fecha han
de quedar ultimadas las resultas del
extinguido Cuer¡po de Somatenes y su
<!ocumentación arehivaaa en las seccio
nes de Contabilidad de las Capitanias
generales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid· J8 de
abril de J93J.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto el dfa 13 del corriente
mes en el DIARIO OFICIAL núm. 83, he
tenído a bien conferir d empleo supe
rior inmediato, en propuesta extraordi·
naria de ascensos. a los maestros de ta-'
ller del personal pericial· de material
de Artil1~ria comprendidos en la siguien
te relación, que 'Prrncipia con D. Fran
cisco Alvarez Manzano y termina con
D. Antonio Ortiz Cano, disfrutando en
el emJ1)leo que se les confiere la anti
güedad de 13 del actual, a excepci6n
de D. Faustino Fernández Pel\a, que
llevará la d-e 18 de julio de 1939, sien
'do colocado a continuaci? de D. Ar-
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Comandante de Intendencia., D. Ig.
nacio H~a.tgo de Cisnuos y L6pa
MoIlltenegro.

Comandante de Ingenier06, D. Caro
lc6 Roo Minnd-a.

Comandante de Artilleda, D. An·
gel Pastor Vetlasco.

Capitán doe Caballería, D. F6lix
Sampil Fernández.

Capitán de Infantería, D: .Agustfn
Sanz Sáinz.

Otro, D. Servando Meana Miranda.
Otro, D. Alfredo Tourné y Pé!ex

Seoane.
Otro, ID. Eugenio ]ac Caruncho.
Capitán ¿ie- Artillería, D. Artur~

Menéndez López.
Capitán de Infantería, D. Carlo&

Tourne y Pérez Seoane. .
Otro, D. José Jacome Márquez.
Otro, D. Pedro Fuentes Pérez.
Capitán de Ingenieros, D. Arture>

Gonzá:lez Gil de Santibáñez.
Capitán de Artillería, D. José de

la Roquette Rocha.
Teniente de Caballería, ID. ]oaqubr

M'ellado Pascual.
Capiitán de Infantería, D. Vi1'gilia

1.J.:ret Ruiz.
Teniente de Infantería, D. Agustíu

Gobart Luque.
Otro, D. Santiago Sampil Femán-

du.
Teniente -d'e Caballeria, D. Joaquln

Collar Serra.
Farmacéutico segundo, D. Luis

Gálvez Lancha.
A!lférez de Ingenieros (E. R.), don

Jos~ Maria Valle González.
Alférez de Infantería (E. R.), daD'

Lui,s Besonia Fraile.
Ailférez de Caballería (E. R.), de>u

Luis I~Iesias Gracia.
Teniente de Ingenieros, D. ]0'"

Menéndez Alvarez.

Relación nominal de los ¡,t's " n/l.·
ciales -jasados :1 disponible p01' "".
cl)lIsitlerar necesarios sus ser'lflcios ni
Aviación por orden de 16 d, t,br,,#.
de 1931 (D. O. núm. 3S), 1 ntJ4fJ-

eü", 11).
~L,~~;"~- ~~ .~:-' ",-:::.:-;It~:;-~

Oomandante de Infanterla, D. Ra
·fael Martínez Esteve.

Otro, iD. Ricardo BlJI'quete Repa"
·taa.'

Otro, D. Juan O1'1tiz Mudoz.
.Otro, D. Antonio Ferniro Nad·

rro.
Otro, n. Felipe Díaz Samdino.
Ca¡pitán de Infantería, D. JOI~

B~rm1'ldez Reina Madariap.
Capitán de Caballerfa, D. Lu.

Burguete RepM'aJ.
Otro, 10'. Mario Púamo ROtld'u.
Capitán de AI'lillerfa, D. Jos6 Luis

Más de Gami.nde.
Otro, D. Sen6n Ordlalee Ge>l1"-

I.z. '
iCalPirtán de Ingenieaoe. D. Lm.

Roa Miranda.
~nioente d~ Infantería, D. EduaS'.

do Da,uu 'Chall'bW.
TMi~lIIte de AIltilleda1 D. AntoAlo1

P~rez Caballero y Mdko•
Teniente de Ingeniera.. O. ADdrll

Pitarch Ruiz. '
Tieniente Guardia CiyU. D. Catlo*

Galan Rull.

AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS

¡aCelOa 11 DlrBcclOD al alro.lom:a

"eIH.' '''II...IIItI' 11IlrICC"
DESTINOS

-----,.__........_.--------

Circular. Excmo. Sr.: En C'umpli.
miento de lo que di&pone el articu·
Jo prim'ero del (lecreto de JS del ac
tual (D. O. núm. 8S), he tenido a
bien disponer que los jefee y oficia.
les que se expresan en lall tI'e* ad·
jun~s relacionee, que .pasaron a si
tuacIón B) por órdenes de ::ao de ene·
ro y 16 de febrero últimos (D. O. ud.
meros 18. Y 3S), caU'1len aJta en el
Servicio de Av,jaci6n y situaeJMa A)
de las señal8du poretl miemo. cau·
salljdo efectoe adminístrativos a par
tir de la revista de.l preeente me••

L9 comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectoe. Dial ~arde a
V. E. muchos afios. Madrid 18 de
abr~1 de J93J.

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Capitán ~eneral de la qui!,
la reg-i6n,. Pre~ldente del C~n6eJo
de adminlstracl6n de la CaJa de
Huérfanos de la Guena e Inter
ventor generall de Guerra.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.·

Señor Interventor general de Guerra.

-----_......-.. -------

Seftor.••

R,Z4cidn no",i"al d, ltU ¡'/IS , oli
e¡tal,s 'Iasatlou a 4;s'lotl;6l, eMIto 'lro
Clsados )' s;tuae;Óft B) 1Jor or,z.,¡ ü
20 tI IMro al 1931 (D. O. ti""', '18).

Comandamte d~ Iufante'da, D Ju-
H'n Rubio L6¡pez. •

Otro, D. JOl6 Mazu SaaYedra.

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. DJos
guarde a V. E. muclios años. Madrid
IS de abril de 1931.

DES.TINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien
~eei.gnar para inspector de automovi.
hamo ~~ado del Ej~rcito, en la cir.
cunecnpC16n de M~1l1a. toln perjui.
cio ,del aJeroal destino.. al capitán de
ArtI1J«ia D. Amaaeo· Hernández
tdartinez, d-e la. Comandancia de Ar
tillería de Melilla, en 8W1tituci6n del
.Jue lo ycia deaempeliando D. loro,e $uáru L6pez SlIgredo. por haber
aido deetinado como tal inepector a
la cuarta Z'6¡i6a. .

prestando el semclo en el destacatMn
to de Algeciras.

D. Enrique Cortés Núfiez, en el par
que del regimiento de Artillería de cos
ta. 3.

D. Manuel Pastor Luengo, en el Par-
que' y Maestranza de Artillería de Bar
celona.

D. Francisco García Rivera, en d
parque del regimiento mixto de .-\rti·
lleria de Tenerife.

D. Antonio Abel Serrat, en el Par·
que y Maestranza de Artillería de Se
villa.

D, Antonio Pineda Muñiz, en el mis
mo.

D. Eulogio Peña Hernindez, en la
Fá.brica de Trubia. Excm·o. Sr.: Como :r~ultado del

D. Daniel García Jiménez, en la Fá· concurso anunciado por orden circu-
brica de Toledo. lar de 7 de marzo próximo pasado

D. Luis Gamito Barroso, en la misma. (D. O. núm. 56), para proveer una
D. Victorino Alvarez 'Suárez, en la vacante de comandante () capitán de

Fábrica de Trubia. cualquier Arma o Cuerpo en el co~-
D. José Azcárate Sánchez, en la mis- 6ejo de administración de la Cal.a

ma. de Huérfanos de la Gue,rra, he tem-
D. Francisco Fonseca Piñero, en el do a bien designar poara ocuparla

parque de la Comandancia de Artil1e~ '311 comandante die Infantería don
ra de Me!iIla y .prestando sus servicios' FernandO' Tapia Ruano de la Vega,
en la S~ión de Información de la con destino actualmente en el Cole
primera Sección de la Escuela Central gio de Huérfanos de la Guerra.
de Tiro. ,Lo comunico a V. E. para su

D. José Beas Brú, en el Parque y conocimientO' y cumplim!ento. D~s
Maestranza de Artillera de Sevilla. guarde a V. E. muchos anos. Madnd

D. Pedro Punset Gironella, en el Par- 18 de abri'l deJ93J.
que de Artillera de la quinta región y
prestando el servicio en el destacamento
de Jaca.

b. Esteban Moreno Fernáixlez. en el
parque de la Comandancia de Artille
ria de L:lrache.

D. Sanlia;.o Díaz Fern.indez, en la
Fábrica de Trubia.

D. Cenón Zubillaga Aguirr'egitbidia,
en la primera Secci'ón de la Escuela
Central de Tiro.

D. Modesto Se<:ades Argüelles, en los
carros li¡reros de combate de Infantería.

, 1>. Sixto Ojanguren Albuerne en la
Fábrica ce Toledo. '

D, José ISánchez del Salto. en el par·
que de la ComaDdancía de Artillería de
Melilla y prestando el servicio en el de
la del Rif.

D. Francisco Ciudad Manfredi, en la
Pirotecnia Militar de Sevilla.

D. Manuel Sánohez Olmedo, en el
Parque Autom6vil de la Comandancia
de Artillería de Melilla.

D. Antonio Ortiz Cano, en la Escue·
la Automovilista de Segovia.

'Madrid 18 de abril de 193I.~aJia.
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Capitd.n de la Guardia .Civil.. don
José Arias JiméDez.

Teniente de la Guardia Ci~il, daD
Fernando Garda L6.,ez.

Teniente de Carabmeros. D. '10'6
Simón Lafue.nte.

ToenieDte coronel de Intendencia,
D. Antonio Camacho Benftez.

Capitán médico, D. Luis Marina
Aguirre.

Farmacéutico primero. D. Ramón
Ferro Cuervo.

~rofieeo¡r primero de EquitaciQll,
D. Abelardo Moreno Miró.

Madrid 18 de abrIl de 1931.
Azaña.

-
Circular. Excmo. Sr.: El Gobier

no provisional de. l~ Repú~lica•. a
mi propuesta, ha tentdo a blen dis
poner que los capitanu de Infanter~a

D. Félix Sedano Arce, D. José RulZ
Causaux, D. GumeI'6mdo de la Gán
dara Marsella y D. Manuel Gallego
Suárez, y alféreces de complemento
D. Juan José Guerrero L6pez y d.on
Miguel Sanchiz y Alvarez de Qum
d'Ó6 causen baja e)1 el servicio de
Aviación, puando a situaci6n B),
los. capitanu, yaC), los alféreces,
de la6 señaladas para el mismo.

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y efectoa. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 18 de
abril de 1931,

AZAAA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dis1'0ner que el capitán de In
gen~ros V. Ant~nio PODlaci6n Sán
chez, cause alta en el servicio de
Aviaci6n, y situaci6n A) de las seña·
ladas para el mismo, surtiendo efec
tos administrativos. en la revista del
presente m••

19 de abril de 19M

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guardt"
a V. E. muchos años. Madrid 18 de
abril! de 1931.

AZAAA

Señor.,.

Circular. Excmo. Sr.: El Gobier
no provisionad. de la República, a
mi propuesta, ha tenido a bien dis
poner que los capitanes de Artille
rfa D. Arturo AJvarez Buylla y don
Ramón Merino González; de Inten
dencia D. Manuel Gascón Briega;
de Caballerfa D. Mfredo Gutiérrez
L6pez y teniente de complemento don
Vicente Valles Caballe¡ ,caUEien alta
en el servicio de AVlación, en la
situaci6n A) de las señaladas para
el mismo. surtilndo efectos adminis
trativ06 en la l'evista del presente
mes.

Lo comuniCo a V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 18 de
abril de 1931.

AZAAA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El GO'bier
no provisional de la República, a
mi pro.puesta, ha tenido a bien dis
poner que el teniente y alférez de
In~enieros. (E. R.) D. Ernesto Va
lleJO Martfnez y D. Jorge Po-zuelo
Ga;liana, causen baja en el servicio
de Aviaci6n, quedando disponibJes
en la primera l'egi6n.

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde
a V. E. much'OjI eños. Madrid 18 de
abril de 1931.

AZAAA

Señor...

-
DISPONIBLES

Circular. 'Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por el teniente coro
nel de IngenieJ'O&, piloto de primera
de globo. con destino en la Sección
Dirección de Aet"onáutioca, D. Rafael
Serra-Astrain, he tenido a bien dispo
ner pase a situación B) de las seña
la-das en el regb.mento de Aeronáu-·
tica. quedando disponible en la ~ri
mera regióIl1, con derecho al perclbo
del 20 por 100 del sueldo. de su em
pleo, con arr~lo al aparta30 a) del
artículo 13 del mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y - efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 18
de a>bril de Igil.

Señor...

BlSPOSlCItNIS
de la Saltsecrltaria '1 8ec:doIes te .esle
Ibdsterit J 'e lis Depellleadas CeItraIea

Ca...)a SI,r••• 111 lu.rra J ••rla
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dke con esta
fecha a la Direcci6n ~neral de la Deu
da y Qases pasivas lo siguiente:

u Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley
de 13 de enero de 1904, ha declarado
con derecho a pensi6n y mesadu de
supervivencia a los co~rendidos en la
unida relaci6n, que ~mpieza con doi\a
Carmen Consuelo Vlcente Herrero 7
termina con doña María Chinchilla de
la Pezuela, cuyos haberes pasivos se
les satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el percibo.·
Las %msadas de supervivencia se abo-
narán por una sola vez. .

Lo que por orden del excelentísimo
señor Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto..
Dios guarde a V. E. muchos ai\os. Ma
drid 14 de abril de 1931.

¡ti llenera! Secretario. .
PaD. Vauaoe CM'IliI

Excino. Sr...
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(A) Por hbr fallecido su hermaaa doña Juana. y saGa. deberá entr;rr en el goce de las 2~500 peeetas anua· iMaría del CaTJIllen y doña Maña Luisa, dUraMe su
babel' contraído __ matrimoDio doña Adel8.ida. ha les deede la fecha en que se haya ~iDtegradoel Estado minoría, poo' mooo del ltutor que 1136 rept"e6eDlte legal-I a
quedado vaomf.e la peDSioo que se les c:one«li6 por del importe de la dote' eDtregada a la Iru~fana por I mente, 'Ct6a.nJdo !Cualquiera de leIlas en el percibo ai ..
acuerdo de 21 de octubre de 1932 (D. O. nWn. 2.41), cueIlota de la ¡parte de pensión que tenia 36ign.adla. lobtienen empLeo con ,sueldo dleJ. Estado, PrQ/VÍDcioa: o •.
la cual se le traDIImite en la cuat6 e.-esada. La (C) Dicha petlISicSn 6e 'lbonari 8 ~u intJeresada8. por Munici'Pi·o cuy¡a cuan'tía, en uni6n de $U' penei6n, exceda =
percibid en tanto CIODSeI'ft su aetuat eetado civil y a partes igualoes. mientras permanezcan sadteras. cesan- de 5.000 peset'as anuales. t:t
coata.r desde la .... iJMrlicada. si.p~e día a:l falle- do antes si obtienen ~mpleo con aue1do del 'Estado, (F) 'Dicha pensión deberá 8'e41e abonada a !la inte- •

. cimiento die l5Q henDaDa doña ~uaoa. Teniendo en aueD- Provincia o Municipio qH, iIlocrelDflDtado a b pen- %leSa'da mientras permanezcá soltera, y dUI'laate su· re- !I
ta el artículo 64 del ..ea} d~to-\ey de 3 de enero &icSn. exceda de 5.000 pesetas anuales, acumulándose &idencia en el extranjero, ¡por manq de &U aJPC)denido
de 1929. la mferida pensi6D debe consistir en b tu- la pane COJII'~nte de aa qH pierda la &¡ptitud [egall y ISUjetánd.o.re a. 11as prescripcioJVeS e6tab1ecidas
cera parte del lAe1do de 3.000 peeetae anules que sir- legal para el peIlCibo en la que ~ couerve. &in ne- para los pensionistllJS reside1lites fuera doeEspaña.
vi6.de t'~ pilla la dedarxi6n de la mi8ma. '1. oeeidad de nueva dec1aracicSn. (G) Selle !ConlOOd'en cilOCO m-esadas doe supervivencia
por~J:••va la oCU8Il'tla de ~a. a uioo '(eH) Dicha pell5i6D le abonará a la i.ntlere68ida en .la cu'a'llHa expre6AAia, qutntuplo de las 325 peeetu
pe... abodn & h mencionada hlJ6rfa.D& e~ la Jbi.eDotraB pelCDanezca ISOltera. cesando antes si obtteue que de sueldo integro mensual de rMiro disfrutaba el

,propo¡ti6a y -..a4Ile_~la di.ferencia entre empleo o suélldo del Estado. Provincia o Munici.pio que, oauonte al i:EaJlecer, el cual se hallaba en poesión de
la: -.tipa.paei6ll J 1a~ al~. otorga. COJl¡- áeumWado a la penai6n. exceda de 5.000 pesetas al dos crutee d'e Maria CmtiJna. -
&ie&tmtJe en 6:a~~ • glI8IItir del 21 de octubre de año. La. menda ~il6i6n es la omrta ,pene del matyor (H) Se le transmite ~a rererida pensi6n. que ha
óIO.JD, huta dkYmbre .de '1932. quedando .. ésta lIueldo diefrutado durante cloe aña. por el cal1sante, q'Uedoado Wlocani1e !pOlI" fallecimiento de su mache, doña
fed1&.l!"JQI!8Oiidwfo el~o que iCOIDO mejOl'a se !cOD- qUe lo tal! en e1empieo de teniente toroDel1. Isabel die 'la ,P·ez'll~la Vinet, ocurrido en ¡primero de
e«Ie. La. clifI!RDcia de pensi6D. devengada. desde pri- (D) Dicha peuiim ee aboaa.ri a ~a~ mien- diciembre de 1930, a la. que se ae concedi6 'P04" 3ICUImio
mero de eDeIO« 1939.• t..Hd1a. del fallecimiento de tras penn8DeKa ISOl~e.ra, oeeando~ sí obtiene em- de 14 de noviembI1e de 19°2 (D. O. IIlWn. 256). La per
la hu6r.faaa del causante com!8pODde a S1IIS hered«os. pIeo con.sueldo del E", Provincia o Municipio que, dbiTá eñ taJnto c·ol1lSer\'e·su aetua[· e&tado civ~l. iE&ta
(~L ~ le 8CU(Ilula la.paI1Ie.de peJMidn que dicrfn- ~uflado '& ~ ~DSi6n, ex.ceda de ~.ooo peetaa al año., pens.i.6n, por consist,ir ¡precÍJSamenl¡e en la cuarta parU

t&bt..'att en~.. .......• -.\Da. . FemáDcIez Brocrú.Ma, por. debiado peJtibir la l'efenda.. penel6n duT8J1lte su me- del mayor lsuelldo dllSfnu~iWo por el caUSQnte, no es ~I'"haber ccmtralclo Sta. ..mmODÍO en ,15 de fem.o de nor edad pOI' mano de 111I tutor legal. visab1e, 'CM arreg'1o al real decreto-1ey de 3 de enero •
Ip: !.a.al'"~,ee.~ a bs dos 8eiioru (E) Dicha ,peneida le aboGar' a la. iDteroeeaidas en de 1929. t
atadas 1*~ de'_ Couejo Supremo, PU~.~. !pOr ~s igwUes. mi.eJ1ltTas perm'3J- . . 8-
~,$ ,de ~br'~.•~ ,1939 (D. ~. n'6m. 206), I diA'u-, llaca.D ~ras, ~o ¡a parte de la «pe pier- 2:
~OD. ~~ pact_ ~.tdmoybJa, en~ aap- ._ &lltitud legal la de~ que !a couerven, 6Íin ne- ,M,adrid 14 de abr~l dle 1931.-E1 Gener8l1 ~tarlo, Do
CIM .ehija,~e. del. caueaate. La~ ceeidad de nueva declU'aci6a, y a 'las menor~ doña P,dro .Verdugo Castro. ~
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Pueblo I~'II_

o
Raldeacle I

di loa IDteraedoa ¡
" i J

...... ,...
Pua-! IPaIII6II IPeclla el que..... qae debe ellllPlAr el

taco COI! le Jet LeJa o r....eatoI abolO Delend6•
(. LA 51! 5 coacede de l. pea.16a lit H..... de

loe e le pro.IDda ea
. y NO..... DI! Los CAUSANTZS .. I I~I q.e te la COII'_tes I le lea aplica. tipa el ,...

PI-. as, Ola Mea Mo!--

NO-.D

~ 101 lN'11!USADOS

• • n Ej 11 • • ; Ii . i I..

~~~ .i>---\. .~

QIIIIIno.... '.e....--;
• , D' "a_..--
.. J aClllt
e-Ifjlt .e....

ftdIade

2••

I.JI4

1.000

~••_I"'" o.dIa " , IPIdre.." .llsoldldo de 2.'. RuIn OouUee TroItap.".

..........,........ IteJeIeJftllal ea-pIIJo.... II.."",I~dem,Berurdo Bercebal A1l6D ."".." .. , ..

aa-.." . .-TaelJ 0ratII...... , •.•"".,..". ldem.""'EdtlD,NerdsoT_ VUa..." .."".." ""

YaIada.", Dc*nsOlJaaSutllaya.",.""".". VlDda".. ~,~,~,,~..~~

AieIJ,,,,,,, CarIIoaeII.1IlkIIa"""""" •. ,,, ldellll"'''ISaboflclal, O, Adrld N.nI R1po1l ...."",,,,,

AYIIa.. I,... ",....."..",.IPa-""c:=..~.~..~:,~:.~~~,.~
s......- ID.·!k-ta" .• - ApIrido., .. " .."IVIlIda."" dal, o. Eulqae Jlaftee Toledo.."",.
Id , lJ.!.r. · lldaI ·11o-nsa CMI, Ralaado SU )abInl•••••

a.MI""r=--~~.!.~.~\It1IfrfuoalIHemldordel,•• jaaaBntlttaDeJpdoe-de

-

'~'Án.5.° Leyes del jallo• se Ill6O, 291a110 1918 y
R. O. 2t ~brero1923..

S28 ~ dem.."., "",,,,,,11

~
Art. 66 del I!ttetato de

S28 50 ga.;: .~~~~. ~~!
• Art. 2,' R. O. 22 eDero

de un..."."..""
Art. 15 del I!ttetato de

9761 C1aItI Pul... del
filado .•"""" ...

·Art.5.· Ley' de IDllo
75! Ill6O, 29 laDlo 1918 y

R. O. 20 febrero 1923.
An. 15 del I!It&tato de

1361 66 g:..~~~:.,~~!

~
Art. 66 del !ataJato de

20 =.. ~~~~,,~~~
Art, 15 YSI del Ettala·

.161 to de aua Pul...
y Art. 192 del Relle·
..to .

I

\ ...... IMlreade.QaIDt...I¡ 11:JI "yo." I >nIedo•. " ... " (~oate).... " .."I0yJedo.... (A)

Id
Vilo del Alcor. calle de

5 era•••• 1927 InIllL".""., CoIIde,2I...... " ... Sevlll•...• (B)

• br • ICat" de la 5eIY1. callerr.e ero. 1 Oeron••" .... " "_1 n_"'IJo 3 OeroDa •••• ... \#IIMI • • ••••••

MIII.ce, calle de SlIta
23 dlebre" I V.leael. ''''''', Ja.ta J' Rafln•. " "" Valnd•••

1I ........ 1930\Sab. oeleIIC16D~COY'calle de S. M.u· AIlcaate .•I de Ale.,.., ... • ro••" •" " .

71.arzo...II~AYII......",," reD.... ~D PedrO"~yJl."'" ~
\1 br

SlItader, calle de l.
14 I ero.. 1 Sa....der.. "". II.DIL,." •. " .. " Santander. t""'''~..II _ .•..J. -J !

A

11 lJullo ... lltullC4rdob.... " ...l!ltlDo¡... del Duque .• ·IICórdob...1\ (C) I~
!

"

'(A) No .. de aPicaci6n a ellta pea8i6n los ~
dPt08 ..,~. toda WlI qlHl d re:wrente. fir
116 inPJmc'Ia eolicitMdo iDooeci6D de la ionformaci-SO.
... _tIriariCJId JlI prilDero de eoeIO de '1930'

(B) 51 le ti' =jte el beDeficio Y~ por tlaJJe
GrDiato de .. .... SIIIlud CaapiUo CUmoIla,- a
tpim Je fH otCQ1lido por aooJdada, 4e~ Alto CQt1'
.. de n ele octtibR de 19Z3 (D. 0, nl1m, 2.44), Eeta

pemi6D la cobrari ,a.r: mano de su ~eeemtan'te WaJ'.
Ce) Esta peaei~ debe abonarse a los iDterenOos,

por partes ~. al h~rbno Pedro, mieDtnlecon·
tiDde u111til para el trabajo y .ea.~ en el eeDltido
legal, y aa AntlODiD, hasta el 15 de eeptiembre ~ 1041,
fecha en que ciImplid los veintitrés atlas de ediad;
eeeaado antes ti obtienen empleo con I~do del Es
tado. proviDcla o mUD.icipio, que in<roment8do a la

pensión, U1Ceda de 5.000 ,peeetu al año, acumu.1ándo
ee ~'& pe.rt¡e de peD&i6~ del que pierda la aptitud legü
para su percibo, en el que 'La. cOllftJ'Ve, lin neces.i.dacl
die nueYa dieclaraci6D.

M'adrid:z6 de ,mano de 1931.-EiL GeneraJ secretario.
P,flro V",tI.,O Castro.

"
~
ta
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RETIROS ; clasificar en la situaCión de retirado, t flor Presidente comunico a V, E. para
I con derecho al haber mensua1 que a ~ su conocimiento y efectos. Dios ~....

CirC'U1Gl'. Excmo. &.: Por la Pre- I cada uno se les sei\ala, a los jefes, 06- de a V. E. muchos alias. Madrid 30
sidencia de este Alto Cuerpo y con fe- I ciales e individuos de tropa que figu- de marzo, de 1931.
cha de hoy se dice a la Direoci6n gene- . ran en la siguiente relaci6n, que da
ral de la Peuda y Clases pasivas 10 que principio con el coronel de CabaUeria
-iigue: ,en reserva D. Ramón Puig '7 de Ra-

"En virtud de las facultades canfe-; món y termina con el carabinero, inútil,
ridas a este Consejo Supremo por lq Venaneio Manzanares Cortés."

-de 13 4e enero de 1904, ha acor4ado' Lo que de orden del eD:elentisimo se- Seior...
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IL\BER I'ECHA PlIato de reslde.d.
I~_~._co- ea 11M debeD em- de loa IDteresa40s y ~lelac16.
I naIII .de '_ir a~lo por doltde desea. cobrarAl-.

oCllwpo _ ""'- ... .a. PlIIItD Ddeac:lÓII
__________II----+----II=-:: :: _1l&_"_II .....-~~'I.de~ret;,;;;;;;Ide:;;;;;ada=l~d;;,;e;.;IU;,;;;I&::;c1c;;:;ea;:;;da=-II-------

Orelorlo O.lAa Ro4rfpez ••• 1dem Idem.... 1d•••••••• 20lI 01

Ealollo I'...nindez CaJlpln4a. Ou.rdl.2.0... Id.......... 153

~I'r.aelato Pollnarlo Utrera... Idem l.·...... Id.m .•••••• 20lI
101' Sen'n Nr............... CAr.bln.ro ••• car.bln.ro•. n.
Juan Bae.11d '.ea. ......... 1de.. In\ltll.... 1d••••••••• 144 '7C

~OI' Illtllu Ro4rfptl •••ti. 1d'lII l<l.m.... Ideal....... 111 nea.nelo M......rt. Cort • Id.m l<l.m.... Id........... ITI

Vlctor Senaa Torrea••••.••••• Id_••••••••• 1411......... In t7.
Recaredo de la era SUebez.

O.ardla l."la· IdeJll... ; ... 169 ~"tll................
CUdldo Lado de I'r..el_.. Idem Idtll••• IdeJll ....... 156 O

Jun M.dor IIItl..................... Ourdlal." la· IdeDI........ , .. IJI n4dl........

SaI••II••o Aadr" Htmiadez. 1.. 1I1em.... Id........ ,. 128 . 11
,\¡ultln ~Imt Zar~........ Idtlll Idem.... Idem....... 12' 11
Ant..lo eretrlu .rlln •••• Id.. Id.m.... IdeaL ...... ItI n
IUCIÑO Sala. I'lIfÚIld•••••. Idea Ide..... •et.ID.......... 153 11

• Elenterlo 06lllez P\!rez •••.•• IdeJll fd.••••• • Idem••••••• 450 00

• Josf Castillo Pv.~rtol......... Tulente (E R) O. Clril •••• 562 5(

• Braa\lo TerntlO caatall.re•••• IdeJll••••••••• Idem........ 562 1(

• I'ermfn Mnáldez 01aa.•••••• ODardla•••••• Alabarderoa 420 11I

• Muael DelUdo ValleJo •••••• Aaxlllar pul•• IntendeDeI•. 460 O
Jau Ccaa Rodrlpez••••••••• Sarlento•••••• O. elril ••• 2fIO 21

5epado Maqaeda Zuo•••••• Ide•••••••••• Id.ID........... 312 3l

Lacio Prado Rala•••••••••••• lde•••••••••• IdeJll••••••• 311 :JoR Jicoae Ooalllez•••••••• Id. Il«Dclado. .......... 275

1 abrll.... 1131 Barceloaa Barceloa ..

1 idea 1931 retTOI: :.ICOndla .PaJ¡adurl. de la
Oirecclón Oe

1 fdem... 1931 M.drld....... neral de la
O..day Clases¡
Pasivu 1

1111 1931 cieeru 'Cáceres í.~u.:s~~o • reYIJw

l
Pacaduríl de l.

DireccióD O
I i<le.... 1931 M.drld....... Deral del

Deuda y Clases
fr. Pasivas .......

1 ide.... 1931 aITlIlZOU .... Tarragoul...... Idem.
I fdem.. 1931 Poatevedra... Pontevedra..... [dem.. ¡evia liquidación de lo
1 ~lebre.. 1934 C.ste\lón .•.•• Caste ÓD....... qaehay~ percibido del

Miulsteno de Hadenda
. Iglesuel. del} I1 abnl. .• 1131 Cid Teruel.. .

/.,.. /T ed COD derecho a revistar
1 fdem ... 1931i\loledo....... 01 o......... de oficio.

j
PaP-dUrla de l.

Dirección Oc-
1 fdnl ... 1931 M.drid....... n e fa 1 <!.~_.J!

Oeud.yC~,

Pub .
J marzo .. 1931 Melllla. \ Melilla. 111-.

Pa¡.· de l. 01
recelón Oene

1 .brll... 1931 M.drld....... ral Deud. y
OUel Pulva.

I ide.... 1931 V.lenela Valeael ..PaI.• Or6n. Oe-
1 id_ ... 1931 M.drld........ ner.1 Dend. 1

el_ Pallval
1 Id..... 1031 Córdoba...... C6rdoba ..
1 tdem ... 1931 V............. PonteYedo .

p.... de la DI
recel/). Oe.e-

lid.... 1931lMadrI4I....·.. ral Dnda.10_ Pul ..
I IdtlII... 1131 BoIaIlOl....... CllI4ad Re.I ..
I febrero. 1931 I.oIftIÁII..... etcere MMIa peasl611 ......

. .f d. 11,50~ ""... CI1IZ del M. JI. .....
1 alIrII 1931 Ce1Ita Ceata , por 5 1101. dtbl'"

cesar es el Ptt:dllO ea
• d.oc....l.

J 1.1 AlICIIlte AJlcute ..
1 f 1 Lanebe Cidla ..
1 Id-. " ••1 ko....ca. e-ct ..
1 fd"':" t93d~"" ~eaI.. etwkd Re.I ..
1 Id...... 1931 La CalIII,t~ Ooaada •

1 Id 1.1 ~.: 18IIdaJOI.·· .. ·•..
1 Id lnllY~lladolld IVall..olld......
1 1 Iftl LtrIda.·· ·l~::.üii·déT

Olreccl6tl O~
1 f...... 1031 lMa4rId....... • tf a I_~~.~

De ' ........
PaIi • •

• lIIano •. 1011 1ArkIa ·llArla .
1 Id..... 1931 Las a_ MaCrld •

PMadarla de la. l' Otreccl6a Oto
1 febrero 1031 MUrld....... • • raid e 1a

.. OeadayCIaMl
. Patl••••••••••

1 ldelI 1931 Para"",to ¡c.nca .
1 ...,.. .. 1931 Mea1ocba Z.ra¡oza ..
1 febrero. JIIII ~··cie lWIp .
1 fdea 1931 AIlIi1faraclael..• UI .

Paadsrla d. l.
- OIrecel61\ O,·

lid..... 1011 Madrid....... 11....1 d. l.
Oead.'CI....
P••••••••••• •

1 abril 1931 ,l:!UclllO' ~ Al.' ..
1 Idem... 1931 ~ON'a CorlIll.a ..
1 f4...... 1911 O.ard r ~::~~~i·d~·ii

, Dlreeel61\ O.·
1 IcbrerO' 1931 ...11"'....... ",ral dé 11• Deud., 01.1e.

P••lv .
1 Idllll .. ; 1931 B.reelo"a.... Boctlon ..
J Id..... 1"1 lelem......... 1... . .

00

:
OC

OC

750

750

450 ~
450 lO

450 00

750

900

900

460 00

450 OC

m t!
170 JI
111 51
lit tI!
169 ...
169 01
130 O!
156 01

• Santiago del Cerro Prestel ••• Cap. (F:. R.) Id. Inlanterla .
• A.toulo I'ontenl. Romero.••• Id.. (E. R.) id. Idem .

• Francisco &minds CoDesa. Idem Id.••••• , Idrm.•••.•.
~,...,. ~..

• Jaime 5olson. Pr.des Id_Id. Id ..

• fredseo MontalYo Ofaz••••• Idem Id••••••• Idem.••.•••

.' ConstantfDO Oólllez Cnrero... Idt1ll Id... .... Caballerl...

• JD.n M.d.. C.bezudo ....... T. Cor.en Id .• In!anterla ••

• Mariano suiaaa earr........ Idem en fd .... Intend.acla.

• Miguel M.Dero V.ngaas ••••• ItI. M~icofd. S.nld.d..•••

JoIf o.ml Apl40 ••••••••• Sarlnto..... ClnblatrOl.
O. JoH Oarcll Boto Id ~

S1sto C;:l\Ul0ll Elcbe......... 00ardI1 1."... O. Clril....
Oabrlel OoIdero. SAnebez ••• Ide..... • •••• Id.. • •••••
Aatoalo Machado Montea !dem Id_ ..
Aatonlo R I cata IdeJll Idem .
I'loreatl.o StDI Callrtro..... Ide.......... IdeJll ..
Mellt6a S6II& O~I......... Idem......... Id_ .

Ó
Coroael en re- "'.L.'

O. R.m6D de PDlg y de Ram n.. .ena..... .........Ierl.".
" JuUo Pardo de Al/n 1 Pl!rez.... Idem eD Id.... Artlllerl....

....... 10 • ..,.0 d. aJal.... O.atral Secr.tarlo, P«ltw ....... e.t,.. /':
, ..

IlADRID.-Tau..... daI Dtt6alte &le ~~


